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Aunque en la Constitución Política se reconoce 
la riqueza cultural que representan los pueblos 
indígenas de México, sistemáticamente han 
registrado los mayores rezagos sociales, 

económicos y de salud del país. A la par de encarnar la 
diferencia cultural por antonomasia, han sido depositarios 
de valoraciones y prácticas de discriminación y racismo1-8 
que han contribuido a ampliar las brechas en salud para 
estas poblaciones, pues estas prácticas han permeado 
todos los ámbitos de la vida social, incluyendo los espacios 
de atención a la salud. Las ideologías discriminatorias 
y racistas han sido históricamente rasgos esenciales 
de la estructura social de México; y las valoraciones y 
prácticas de discriminación están tan normalizadas en 
nuestra sociedad, que en ocasiones no las identificamos 
como barreras para que la población indígena acceda 
oportunamente a servicios de salud de calidad. En atención 
a esta problemática, en el Instituto Nacional de Salud 
Pública (INSP) se elaboró el Programa Institucional Salud de 
los Pueblos Indígenas (PISPI): agenda para la investigación, 
la docencia y la vinculación. Atención de los determinantes 
estructurales de las inequidades en salud que afectan a los 
pueblos indígenas de México, como un eje prioritario que 
contribuye al logro de la misión del INSP. 

El objetivo del PISPI es contribuir a la salud y el 
bienestar de los pueblos indígenas del país mediante la 
investigación de sus principales necesidades de salud, 
la formación de personal para su atención (incluyendo a 
personas pertenecientes a estos pueblos) y la innovación 
para el desarrollo de políticas de salud basadas en 
evidencia con pertinencia cultural.

El PISPI reconoce a las personas indígenas de todas 
las culturas del país como sujetos de derecho, no como 
objetos pasivos de intervención. Pretende generar 
evidencia a corto, mediano y largo plazo que permita 
describir y analizar los principales rezagos y brechas en 
salud que los afectan para proponer recomendaciones 
e iniciativas basadas en evidencia que contribuyan a 
su desarrollo y bienestar. En este sentido, plantea una 
agenda de investigación, docencia y actividades de 
vinculación interinstitucional orientadas a atender sus 
principales necesidades en la materia. 

El subtítulo del PISPI, Atención de los determinantes 
estructurales de las inequidades en salud que afectan a 
los pueblos indígenas de México, enfatiza que, además 
de reconocer las diferencias culturales, es importante 
no perder de vista la determinación estructural de 
las desigualdades que han colocado históricamente 
a los pueblos indígenas en los últimos peldaños de la 
estratificación social de México.  

1Este texto es una adaptación con fines de divulgación de Pelcastre-Villafuerte, B. E., Meneses-Navarro, S., Rivera-Dommarco, J. (2020). 
Programa Institucional Salud de los Pueblos Indígenas: agenda para la investigación, la docencia y la vinculación. Comunicación especial. 
Salud Pública de México, 62(2): 228-230.
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Desigualdades y
brechas en salud

De este modo, el anhelo de contribuir a la cons-
trucción de una sociedad más equitativa –que 
ha sido parte esencial de la misión del INSP y 
eje transversal de su política institucional–, re-
quiere reconocer y fomentar la inclusión de esta 
perspectiva de equidad y la atención prioritaria 
de los problemas de salud y sus determinantes, 
que afectan a los pueblos indígenas de México. 

Partimos del reconocimiento de las estruc-
turas sociales que producen desigualdad como 
referente teórico, toda vez que los rezagos en 
salud no pueden explicarse por la adscripción 
o la diferencia cultural, sino que obedecen a las 
circunstancias desiguales de vida, que restringen 
las oportunidades para ciertas poblaciones. Es así 
como reconocemos la organización social jerár-
quica que ha ubicado a las poblaciones indígenas 
en el último peldaño de una estructura social sus-
tentada en ideologías discriminatorias, es decir, 
en valoraciones, actitudes y prácticas violentas, 
de exclusión y maltrato, que se han normalizado 
en todos los ámbitos de la vida social.  

A pesar de las aspiraciones de igualdad y jus-
ticia asentadas en el marco constitucional, en 
la sociedad mexicana continúan arraigadas las 
estructuras reproductoras de las desigualdades 
socioeconómicas y expresiones de discrimina-
ción que afectan principalmente a los pueblos 
indígenas10-12. Tres estructuras, en particular, de-
terminan las inequidades sociales que afectan 
sistemáticamente a las poblaciones indígenas 
e influyen en sus condiciones de salud y en la 
respuesta del sistema para atenderlas. Nos re-
ferimos a: 

Las formas de discriminación y violencia 
contra las mujeres
El racismo por el que se discrimina a las 
poblaciones indígenas
El clasismo por el que se discrimina a los 
sectores sociales en condiciones de pobreza.

En el ámbito de la salud, esta organización 
social da lugar a importantes brechas en las 
condiciones de las poblaciones indígenas res-
pecto a las no indígenas como se muestra en la 
siguiente figura (Fig. 1):

Figura 1. Estructuras sociales productoras de desigualdad. 
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Para promover la equidad en salud –entendida 
como igualdad de oportunidades de los seres hu-
manos para desarrollar al máximo sus capacida-
des y eliminar así, las desventajas con respecto 
al estado de salud–, es necesario, además de do-
cumentar las diferencias, desarrollar estrategias 
que problematicen y transformen las estructuras 
sociales productoras de desigualdad. Al mismo 
tiempo, desde la academia se debe cuestionar en 
qué medida las iniciativas que se implementan 
para mejorar el estado de salud de las perso-
nas indígenas no tienen el efecto deseado y, en 
cambio, reproducen desigualdades e ideologías 
discriminatorias.

El PISPI constituye la base programática 
para sistematizar y visibilizar las actividades de 
investigación, docencia y vinculación, encamina-
das específicamente a la atención de las proble-
máticas en salud de los pueblos indígenas del 
país. De este modo, el INSP aspira a proporcionar 
sólida evidencia científica para el desarrollo de 
las políticas públicas que permitan afrontar con 
efectividad los determinantes estructurales de 
las inequidades que afectan el bienestar de los 
pueblos indígenas de México.
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